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Tampoco podrá ~der o permutar aquellos terrenos sin la pre
via aprobación del ~expediente correspondiente por el Ministerio
de Obras Públicas.

S,a Queda sujeta esta autorización al. cumplimiento de las
disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas
a la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo y de
más de carácter social, administrativo o fiscal.

9.'" Queda prohibido elestableclmiento dentro del cauce de
escombros. acopios, medios auxiliares Y. en general, de cual
quier elemento que pudiera representar un obstaculo al Ubre
curso de las aguas, .s1~ndo responsable el Ayuntamiento conce
sionario de los males que pudieran- seguirse por esta causa, con
motivo de las obras, y de su cuenta los trabajos que.1a Admi
nistráción ordene realizar para mantener la capacidad de desa
güe del cauce en el. tramo afectado· por dichas obras.

10. El Ayuntamiénto concesionario queda obligado a cum
plir. tanto durante el periodo de construcción como en el ae ex
plotación; las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para con~

servadón de las especies. .
11. El Ayuntamiento concesionario .. conservará las obras en

perfecto estado. y procederá sistemáticamente a lallmpieza del
cauce cubierto para mantener su capacidad de desagüe y evitar
encharcamientos.

12. Esta autorización no faculta- por sí sola para ejecutar
obras en zona de servidumbre de carreteras. por lo que el pe
ticionario habrá de obtener la necesaria autorización de 108 Or·
ganismos competentes encargados de su policía- y explotación.
Tampoco faculta para. realizar ninguna clase de vertido de
aguas residuales en el torrente enca\1Z8do Y cubierto.

13. La Administración se reserva· la facultad de revocar
esta autorización cuando lo considere conveniente por motivos
de interés público. sin derecho a ninguna indemnizaclón a fa~
vor del Ayuntamiento concesionario.

14. CadUcará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes. declarándose la caducidad; según los trámi
tes señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas-.

Lo que se hace público en cumplimie1l.to de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 6 de íulio de 1973.-El Director general. P. D.. el.
Comisario central de Aguas, 'R. Urbistondo.

RESOLUCIQN de La Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que S8 ~e·pública la concesión
otorgada a la Comunidad de Propietarios Regantes
del Pantano <JIL Guadalmellato, en término muni
c~l ~ Almodóvar del Bio (Córdoba).

La Comunidad de Propietarios Regantes del Pantano del Gua
dalmellato ha solicitado la concesión de eguas del río Guadal'·
quivir. en ténnino munictR&1 de Almodóva-r delRio {CórdobaJ,
con destino al riego complementario, y este Ministerio ha re~
suelto.

Otorgar a la Comunidad de Propietarios' Regantes delPan~
tano del Guadalmellato autorización provisional para derivar,
mediante elevación, un caudal unitario de 1.000 litros por segun
do de aguas del río Guadalquivir. en término municipal de AI
modóvar del Río (Córdoba>, con destino al riego complementa~
río de- otoño y primavera de 1.301 hectáreas en el sector occi·
dental de la zona regabledel Guadalmellato, con arreglo a las
siguientes condiciones:

1.- Esta autorización provisional tiene' una vigencia limita·
da al' momento en que, construida la segunda .conducción del
embals.e del. Guadalmellato a la estac1ón, depuradora de Villa
Azul y ejecutadas las obras de reparacIón de los canales yace·
quias de riego. sea posible suministrar por estos cauces los cau
dales propios de la zona· regable por haberse incrementado la
regulación general de la cuenca.

2.'" Las obras· se ajustarán. al'proyecto que &irvió de base
a la petición y que por esta Resolq¡::ión se aprueba. La Comi·
saría de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar pequefias mo·
dificaciones que sin alterEU" las características esenc1ales de 85'.
ta autorización tiendan al perfeccionamiento del proyecto.

3.· Las obras empezarán en un plazQ no superior a tres me.
ses desde la fecha de notificaCión de esta autoriZación y debe
rán quedar tenpinadas en el plazo de doce meses, contados 6
partir de la misma fecha.
. 4.& La AdJ.Ilinistraci6n no responde del caudal cuya deriva

cI6n se autorIza. Por la Comisaria de Aguas del Guadalquivir
se podrá exigir de la comunidad peticionaria la instalación de
m?dulos o. contadores q~ permitan el control del&provecha
mlen,to, ~Sl como deternunará las fechas para el comienzo y
t~rmInaCIÓn de cada una de las dos temporadas del riego auto·
nzado.,

5.& La inspección y vigilancia de las obras li instalaciones.
tanto durante la. construcción como en el periodo de explotación
de este aprovechamiento provisional, quedarán a cargo de la Co
mi~at:ía de Aguas del Guadalquivir. siendo de cuenta de la co
munidad. peticionaria las remuneraciones y gastos que por di·
chos conceptos se originen. debiendo darse cuenta a la citada
Com~sari8;'del principio d!" los trabajos. Una vez terminados y
preVIO aVIso de la ComuOldad, se procederá. a su reconocimien·

topar el Comisario Jefe de Aguas del Guadalquivir o Ingenie.
ro d~l Servicio. en quien delegue, lavantándose acta 6n. la que
consten el cu,mpUmiento de estas condiciones, sin que pueda co
comenzar la explotación antes de aprobar&'8 este acta por la
Dirección General de Obras. Hidráulicas.

e.a Se autoriza la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesanos para las obras. quedando obligados los benefi
ciariosa su demolicion una vez tr~currido el plazo de vigen
cia antes fijado para la autorización.

7.& El agua que se autoriza a derivar. solamente podrá des'
tinarse a los fines· de riegos y dentro· de la zona pegable de
1.301 hectáreas para la que ha sido solicitada.

8.'" Esta autorización se otorga con. carácter provisional. con
la obligación de ejecutar Ias obras necesarias para conservar o
suStituir las. servidumbres existentes. Queda sujeta al pago del
canon que en cualquier momento pueda establecerse por el Mi
nisterio de Obras Públicas. con motivo de la5 obras de regula
ción· de la corriente del rio realizadas .por el Estado.

9~a Queda sujeta esta autorización a las disposiciones vigen
teso que se dicten. relativas a> la industria nacional. contratos
y accidentes del trabajo y demás de carácter sociaL

10. La comunidad peticionaría queda obligada a cumplir,
tanto durante la conlitrucción como durante la explotación, las
disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para conServación de
las especies.

11. Caducará esta autorización por incumpUmiento de estaS'
condiciones y en los -casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose la caducidad, según los trámites seftalados en
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace publico en cumplimiento de las disposiciones
vigentes,

Madrid, 7 de julio de 1973.-El Director general, P. D,. el Co
misario central de Aguas, R. Urbistondo.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 5 de julio de 1973 pOr la que se autori
za proviSkmalmente durante el curso académko
1973-74. al Colegio de Enseilanza Media. no estatal.
masculino·Adalid Menese_, de Talavera de la
Reina (Toledo) PoTa impartir lq.s enseñanzas del
Bachillerato Superior de Ciencias y Letras con la
clasiHcación académica de reconocido.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido por don antonio' Pi
neda Muñoz .de la Torre, Director copropietario del Colegio
masculino ..Adalid Meneses.. , de Talavera de la. Reina (Toledo).
sito en el Pago de Hontanillas. en el kilómetro 4,500 de la cane
tera de Cervera;

Resultando que el citado expediente fué presentado en tiempo
y forma reglamentaria en la Delegación Provincial· de Educa
ción y Ciencia de Toledo;

~esultando que la citada Delegación eleva propuesta de reso·
lución a la Dirección General de Programación e Inversiones. en
sentido favorable, toda vez que si bien actualmente no reune
totalmente las condiciones requerid~ para su pleno .funciona~

miento, por hallarse el Centro en vías de construcción; resul
ta no obstante conveniente la concesión de la autorización
provisional solicitada•. a fin de que los alumnos no sufran
perjuiCios en su formación y pueda facilitarse la realización
de las distintas fases del proyecto;

Resultando que la In&pección· Técnica de Enseñanza Media
emite su preceptivo informe, en igual sentido, manifestando que
aunque el edificio sigue presenUiLndo algunos inconvenientes,
como consecuencia a no .hallarse finalizadas las obras; se han
llevado a cabo reformas en el Centro para conseguir la sepa
ración de 10&' tres laboratorios de Física. Química y Ciencias
N'attirales, exigidos pOr la Ley.

Vistos la Ley General de Edutaci6n de4 de agosto de 1970.
la Orden ministerial de .10 de julio de 1972 {.Boletín Oficial del
Estado,. del 14} en aplicación del Decreto 1380/1972. de 25 de
mayo (.Boletín Oficiai del. Estado,. de 7 de junio);

Considerando que en el expediente cOnsta que el Colegio dis
pone de la plantilla de profesorado exigida en el apartado e)
de la norma tercera de. la referida Orden ministerial de 10 de
julio de 1972;

Considerando que el edifICIO se ha proyectado de acuerdo
con las indicaciones de la Orden mmi&tenal de 10 de febrero
de 1971. y que <¡,onforme a los estudios de planificación provin~
cial existe carencia de puestos escolares en aquella localidad,

Este Ministerio de conformidad con los informes emitidos
ha acordado: .

1." Conceder autorización provisional para el cur&o acadé~
mico 1973-74 al Colegio de Enseñana Mediano estatal, mascu
lino ..Adalid Meneses-. de Talavera de la Reina (Toledo) para


